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DEMANDADOS: FERNANDO ENRI- 
E GLADYS EUZABETH, Ss FE Pr 

millones cien mil SucTes, grado por Ar- 

chard Rodolfo Jaramillo Vargas, a fin de 

Que en el término de veinte y cuatro ho- 
ras, cancele el valor reclarnado en mone- 

da de curso legal. En vista que el peticio- 

nano bajo juramento manifiesta descono- 

cer el domicilio del girador, publíquese 

por uno de los dianos de mayor circuta- 
ción del país.- Notifíquese f Cristian 

Chimbo Munel, Comisaro Cuarlo Nacio- 
nal dal Cantón Quito. 
Nota de Protesto: Insuficiencia de fon- 
dos. Qurto, 16 de Abril de 1999, Banco 
del Pichincha. Firma Autorizada ilegible 
Particular que ponga en su conecimiento 

para los fines de ley. Certifico. 
EL SECRETARIO 
Hay un selio 

wi34977/A.C. 

JUZGADO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
Se pone en conocimiento del Público, 

que por auto dictado por el señor Juez 

Quinto de lo civil de Pichincha, el veinte y 
siete de mayo de mil novecientos noven- 

ta y nueve, se declara la interdicción pro- 

visional de la Ciudadanía Raquel Solarte 

Junio 17 de 1.999. 
Ledo. Rodrigo Aulestia Egas 

Hay un sello 
ri/34974/A.C. 

EXTRACTO: JUICIO PENAL 
CAUSA: 75-99K| 
AGRAVIADO: VIOLETA ZAMBRANO 
GRANJA ¿AY 
INDICADOS. CARLOS BILBAO AN- 

MAR! DAADE Y 'A ZAMBRANO BADILLO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO NOVENO DE LO PENAL DE 
PICHINCHA.- Quito, Junio 14 de 1999.- 
Las 16h00.- VISTOS: "Cítese a los seño- 
res Carlos Bilbao Andrade y María Luisa 
Zambrano en uno de los diarios de mayor 

circulación del pais, haciéndole conocer 

del contenido de la denuncia, esta prov- 

dencia y el auto cabeza de proceso, me- 

dante tres publicaciones, en distintas fe- 
mediante un extracto.- NOTIFI- 

QUESE F) Dr. Eduardo Ochoa Juez No- 
veno de lo Penal de Pichincha. Lo que 

comunico a Usted para los fines de Ley.- 
Certifico. 
Dr. Germán Herrera Rueda 
SECRETARIO DEL JUZGADO NOVENO 
DE LO PENAL DE PICHINCHA 

Hay un sello 
1/34984/A.C. 

CITACION JUDICIAL A: 
Camilo Jeris Camacho con el Juicio Eje- 

cutivo No. 176098 JP. 

Propuesto por Lorena Fierro De La Torre 
Actor. Lorena Fierro De La Torre 

Demandado: Camilo Jerms Camacho 
Cuantía: Doce mil dólares americanos. 

[y ANN 

Anulado 
Por pérdida queda anulado el 

35 de la Cta. Cte. en sucres N* 418; 
nombre de ADMIX. 
MUSADE9/A.C. 

Por aralar la Libreta de 
home 

JUDICIAL 
[— panco 1] Aa Cia. NEO OTRO. 

  

CERRO coran Cub ga ga 

VIERNES, 18 DE JUNIO DE 1999 DS 

derecho deberá reclamar dentro de los un día a partir de la úlima publicación. Por pérdida de la Libreta de Ahorros No. 
ANNA A O A 

tenga derecho debs reclamar dentro-de-.- -- QUEDA ANULADO — 7 e 

  

  

BANCO DE GUAYAQUIL MULTIBANCO       
Queda Anulado 

Se comunica que se va a proceder anu- 

tar la Libreta de Ahorro N* 6165596 otor- 
gada a MAGDALENA SILVA. . Sitsanscu- 
rridos 15 días de la publicación de este 

avio, no se presentare reclamo alguno en 

nuestras oficinas, se procederá a la anu- 

lación respedtva. 

134939/A.C. 

CERTIFICADO CONGELADO 
Por pérdida se anulará el C.DA. $ 
0002017 del Banco de Guayaquil con 
cargo a la cuenta de Ahorros 6229595, 

extranado el día 16-06-99. 
avio6biiA.R. 
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1 Anulado 
Se pone en conocimiento a) público del 

extavio de la Libreta de Ahorro 

Se pone en conocimiento al público del 
extravío de la Libreta de Ahorro N* 
0111004571 emitida a MARIELA CAN- 

CHIG en blanco, el mismo que será anu- 

lado en caso de no presentarse oposi- 

ción en este Banco, dentro de los dos 
días posteriores a la úftma publicación 
del presente aviso. 

n/34895/A.C. 
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Queda Anulado 
Se pone en conocimiento al público del 

extravío del cheque N* 93 al 94 de la 
cta. cte. N* 60333-8 USD. 

rUJA9A8/A.C.   

J y Ñ - REPUBLICA DEL ECUADOR 2 
WIN renirenoencia DE COMPAÑIAS : 

EXTRACTO A 
* 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA *.— * 

IMPORTADORA EUROPORT CIA. LTDA. 2? 
Fi 

Se comunica al público que la Compañía IMPORTADORA EURO- 

PORT CIA. LTDA. aumentó su capital en S/. 80"000.000 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Déci- 

mo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de abril de 1999. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 99.1.1.1.1436 de 16 Junio de 1999. 

El capital actual es de S/. 86"000.000 está dividido en 86.000 par- 

ticipaciones de S/. 1.000 cada una. 

Quito, 16 Junio de 1999. 

Ga SUN 194 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

EXT.1034 

EXP. 51501 

MVA/MCHV 
r/34919/A.C. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA AUPRAL AUDITORES PROFESIONALES 

ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la Compañía AUPRAL AUDITORES PROFE- 

SIONALES ASOCIADOS CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública. 

otorgada ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitana, de-Quito, el 6 de 

mayo de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, medi- 

ante Resolución N? 99.1.1.1.1418 de 11 Junio de 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 27000.000,00 dividido en 2.000 participaciones de 

S/.1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Sistemas de contabilidad apli- 

cados a cada actividad económica; auditoría externa financiera y opera- 

cional; peritajes jurídicos, contables y de auditoría; computación e infor- 

mática en general. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está 
* administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante legal 

es el Gerente General. 

Quito, 11 Junio de 1999. 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

AOMfcv 

EXT. 1024 

1/34917/A.C.   
      

  
 


